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Quito, 10 de mayo de 2010. 

- Señor 

BILL LETIER Y 

¿Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de accionistas de la compañía RESTAURANTE 
7 + RISTOCARMINE S.A., en su sesión celebrada el día de hoy 10 de mayo de 2010, tuvo el acierto . 

  

. de elegirlo GERENTE GENERAL de la Compañía por un período de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial, y extra 

judicial de la compañía RESTAURANTE RISTOCARMINE S.A., de manera individual o 
conjunta con el Presidente de conformidad con el artículo Décimo noveno, en concordancia con 

el articulo Vigésimo primero literal A) del estatuto social. 

La Compañía RESTAURANTE RISTOCARMÍNE S.A., se constituyó mediante escritura pública, 
“ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, el 12 de abril 

del 2010, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 7 de mayo de 2010. 

Atentamente. 

  

MILTON YGOR MUÑOZ TINOCO 
PRESIDENTE AD-HOC 

Razón: 

_Acepto el cargo de Gerente General de la compañía RESTAURANTE RISTOCARMINE S.A., 
para el cual he sido elegido Quito, 10 de mayo de 2010. 

Con esta fecha queda inscrito el presente 
documento bajo el No... 60256 | a p | A ca 18Y o ) 

BILL LETIERY 
CC. (7210/9232 7+4 
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DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO” TRIGÉSIMO. 

SÉPTIMO.._DEL: CANTÓN QUITO; COMPARECEN A LA 

SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD ANONIMA LAS 

SIGUIENTES PERSONAS EL SEÑOR YGOR MUÑOZ TINOCO 

ECUATORIANO Y EL SEÑOR BILL LETIERY ESTADOUNIDENSE E 

INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO: /ÁOS 
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FUNDADORES.- CLAUSULA TERCERA.- 

NORMATIVO: LÓS FUNDADORES DECLARAN QUE LA 

COMPAÑÍA QUE CONSTITUYEN SE REGIRÁ POR LA LEY DE 

-_ COMPAÑÍAS Y POR LAS DEMÁS LEYES DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, EN LO QUE FUEREN APLICABLES , MN POR EL 

ESTATUTO QUE CONSTA A CONTINUACIÓN. .// CLAUSULA 

CUARTA.- 
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 ESTATUTO DE LA COMPAÑIA. CAPITULO 

PRIMERO.-._ _DENOMINACION DOMICILIO, DURACION. Y 
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E Y STOCARMINE S.A. Y 
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NE PERSONAS NATURALES Y/O JURÍDICAS, A. TRAVÉS DE: SU. 03 
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- " COMPAÑÍA PODRÁ NEGOCIAR CON EL: ESTADO, FUERZAS . o y 

A ARMADAS Y:EN GENERAL CON CUALQUIER. INSTITUCIÓN. DEL ' p 
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TERCERO: DOMICILIO Y NACIONALIDAD: EL DOMICILIÉ 

PRINCIPAL AN LA COMPAÑÍA ES QUITO DISTRITO 

ANQ, Y POR-LO TANTO SU NACIONALIDAD ES 
A . 

ECUATORIANA; PERO PODRÁ ESTABLECER AGENCIAS O 

SUCURSALES EN UNO O VARIOS LUGARES DEL ECUADOR O . 

FUERA DE ÉL PREVIA RESOLUCIÓN DE LA SUÑTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS ADOPTADA AJUSTÁNDOSÉ, A LA LEY Y AL 

PRESENTE ESTATUTO.- ARTICULO GUARTO.- DURACION: LA 

COMPAÑÍA TIENE ÚN PLAZO DE DURAGIÓN DE_VEINTE E 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN, PLAZO QUE PODRÁ SER AMPLIADO O 

REDUCIDO MEDIANTE RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS O POR CAUSAS LEGALES, Y PODRÁ 

DISOLVERSE EN CUALQUIER MOMENTO SI asyío RESUELVE 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EN LA,FORMA PREVISTA 

EN LAS LEYES Y EN ESTE CONTRATO .- CAPITULO, SEGUNDO.-.. 

DEL CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO.- ARTICULO AS 
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CARITAL AUTORIZADO: EL CAPITAL AUTORIZADO CON QUE 

ESTABLECE LA COMPAÑÍA ES_DE__MIL_ SEIS. CIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 

1.600,00).- ARTICULO —SEXTO.- CAPITAL. SUSCRITO: EL 
Ak 

CAPITAL. SUSCRITO _DE_LA COMPAÑÍA ES DE OCHOCIENTOS 

  

DOLARES DE_LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($800,00) 

DIVIDIDO EN OCHOCIENTAS (800) ACCIONES ORDINARIAS Y 
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o CORRESPONDIENTE. 1ÓS TÍTULOS. 'DE. "ACCIONES. SE 
| _INSCRIBIRÁN EN EL LIBRO DE ACCIONES. Y' ACCIONISTAS, EN, : : A 

- EL QUE SE ANOTARÁN LAS SUCESIVAS 1 TRANSFERENCIAS, LA '*” 
"CONSTITUCIÓN DE DERECHÓS REALES Y DEMAS “| 

  

    

MODIFICACIONES QUE OCURRAN RESPECTO: “AL: DERECHO 2 

. SOBRE LAS 'ACCIONES.- “L TRANSFERENCIA: DE: DOMINIO DE bes. 

LAS ACCIONES. NOMINATIVAS NÓ SURTIRA, EFECTO. CONTRA: LA. 

SOCIEDAD, NI EN CONTRA DE TERCEROS, SINÓ DESBE LA... 
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INSCRIPCIÓN EN EL LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

ESTA INSCRIPCIÓN SE EFECTUARÁ VÁLIDAMENTE CON LA 

SOLA FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, 

SIEMPRE QUE SE HAYA COMUNICADO / ÉSTE, LA 

TRANSFERENCIA EN UN INSTRUMENTO FECHADO Y 

SUSCRITO, CONJUNTAMENTE POR EL  CEDENTE Y 

CESIONARIO, O MEDIANTE COMUNICACIONES SEPARADAS 

SUSCRITAS POR CADA ¡ÚNO DE ELLOS. DICHAS 

COMUNICACIONES DEBERAN SER ARCHIVADAS. IGUALMENTE 

PODRÁ EFECTUARSE LA INSCRIPCIÓN EN EL LIBRO DE 

ACCIONES Y ACCIONISTAS SI SE ENTREGA AL 

REPRESENTANTE LEGAL EL TÍTULO DE Acciona EL QUE 

" CONSTE LA NOTA DE CESIÓN RESPECTIVA. EÑ ESTE CASO SE 

- ARCHIVARÁ Y ANULARÁ EL TÍTULO Y SE EMITIRÁ EN SU LUGAR 

UN NUEVO A NOMBRE DEL CESIONARIO.- SI/£L TÍTULO DE 

ACCIÓN SE EXTRAVIARA O DESTRUYERE, LA COMPAÑÍA 

PODRÁ ANULAR EL TÍTULO Y CONFERIR UNO NUEVO AL 

RESPECTIVO ACCIONISTA, x PEDIDO DE ÉSTE, PREVIA 

PUBLICACIÓN POR TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN UNO DE LOS 

PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL DOMICILIO 

PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA, A COSTA DEL ACCIONISTA Y 

DESPUÉS DE TRANSCURRIDOS TREINTA DÍAS, CONTADOS A 

PARTIR DE LA ÚLTIMA FECHA DE PUBLICACIÓN. MIENTRAS EL 

ACCIONISTA NO HAYA PAGADO ÍNTEGRAMENTE LAS ACCIONES 

SUSCRITAS, SE EMITIRÁ EN SU FAVOR EL CORRESPONDIENTE   
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GENE 1CU O. _NOVENO:. ORGANO _ SUPREMO: LA” 0 

JUNTA GENERAL + DE ACCIONISTAS. - CONSTITUYE * EL- 

ORGANISMO MÁXIMO DE LA COMPAÑÍA, Y TENDRÁ TODOS LOS * 

— REBERES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES QUE SE. 

- SEÑALA EN LA LEY, Y SUS RESOLUCIONES, VÁLIDAMENTE - 

ADOPTADAS, OBLIGAN AÚN A LOS AUSENTES Y DISIDENTES; 

. SALVO EL DERECHO DE OPOSICIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE: 

E LOS . ARTÍCULOS DOSCIENTOS CUARENTA : Y , NUEVE” Yo 

o - DOSCIENTOS - CINCUENTA.- LoS ACCIONISTAS . PODRÁN , de 

  

   

¿CONCURRIR POR : SI MISMOS ; o POR: INTERMÉDIO DE UNE z ye po 

. MANDATARIO. A LAS JUNTAS GENERALES. EL MANDATO ' PARA: 

UNA: JUNTA. GENERAL SE OTORGARÁ : POR INSTRUMENTO * 

o PRIVADO - DIRIGIDO - AL REPRESENTANT E. LEG L PE LA 

o SOCIEDAD, EXCEPTO CUANDO. SE HAYA: OTORGADÓ PODER - 

Dos GENERAL. O. ESPECIAL E 

    

SON ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL, LAS. SIGUIENTES: 
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“GENERAL. Y. _COMISARIO DY 
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' REMUNERACIONES. .B) R SOLVER. LA, EA (SIÓN: DE. PARTÉS * 
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QUITO — ECUADOR    ESPECIALES O FACULTATIVAS, LA AMORTIZACIÓN DH/ 
  

ACCIONES Y; EN GENERAL, ACORDAR TODAS LAS 

MODIFICACIONES AY CONTRATO SOCIAL Y REFORMA DE - 

PONER EL ESTABLECIMIENTO Y 

SUPRESIÓN DE SUCURSALES, AGENCIAS o SERVICIOS, /FIJAR 

ESTATUTO. D) IN RPRETAR EL ESTATUTO SOCIAL DE MODO 

OBLIGATORIO. E) És 

SU CAPITAL Y NOMBRAR A SUS REPRESENTANTES. F) PICTAR 

LOS REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS INTERNOS DE LA 

COMPAÑÍA, INCLUSO SU PROPIO REGLAMENTO Y DEFINIR LAS 

- ATRIBUCI NES DE LOS DIVERSOS ADMINISTRADORES Y 

   

FUNCIONARIOS, EN CASO DE CONFLICTO DE ATRIBUCIONES. 

G] TORIZAR A LOS REPRESENTANTES LEGALES LA COMPRA, 

"ENAJENACIÓN, GRAVAR O LIMITAR EL DOMINIO SOBRE LOS 

. BIENES DE LA COMPAÑÍA, SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO - : 

EN EL ARTÍCULO DOCE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. MA) 

AUTORIZAR A LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA 

OTORGAR FIANZAS O GARANTÍAS EN REPRESENTACIÓN DE LA 

EMPRESA. LOS REPRESENTANTES LEGALES NO REQUERIRÁN 

AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL PARA OTORGAR 

GARANTÍAS QUE FUEREN NECESARIAS PARA EL RETIRO DE 

MERCADERÍAS DE LA ADUANA O PARA ASEGURAR EL INTERÉS 

FISCAL EN JNICIOS EN QUE LA COMPAÑÍA, SEA PARTE. I) 

AUTORIZAR EL OTORGAMIENTO DE PODERES GENERALES Y 

ESPECIALES. J)_PÍJAR LOS LÍMITES A LAS ATRIBUCIONES DE 

LOS ADMINISTRADORES QUE LA JUNTA CONSIDERE 
DO .   
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FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO ECONÓMICO: DE4LA COMPAÑÍA; 

“PARA: CONSIDERAR LOS SIGUIENTES PUNTOS; Bj “CONQCER 

LAS: CUENTAS, : ¿EL BALANCE, EL. ESTADO: «DE: LA. QUENTA, DE 

y PÉRDIDAS -- Y. GANANCIAS, .. «LOS INFORMES. QUE LES, 

- PRESENTARÁN, EL. .GERENTE GENERAL. Y, LES COMISARIOS 

    
- INFORMES. DE LOS COMISARIOS. S. B/RESOLVER A ACERCA DE LA 

- DISTRIBUCIÓN. DE LOS BENEFICIOS. SOCIALES, a o 
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- CONSIDERAR CUALQUIER ORO ASUNTO' PUNTUALIZADO EN 

EL ÓRDEN DEL DÍA.- ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: JUNTAS 

- EXTRAORDINARIAS, SE:REUNIRÁN «EN: CUALQUIER ÉPOCA DEL y 

ÑO EN EL DOMICILIO PRINCIPAL ¿DE; LA. COMPAÑÍA: EN LAS), 
a GENERALES , EXTRAORDINARIAS . ¿NO 

  
10 

  E or 

    

a 
> EXTRAORDINARIAS: asi > «JUNTAS 3; ' GENERALES? : 4 
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NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO oa 

QUITO - ECUADOR vJUuLO 6 

TRATARSE SINO DE LOS ASUNTOS PARA LOS CUALES FUERON 

EXPRESAMENTE CONVOCADOS, SALVO LO PRESCRITO EN EL 

ARTÍCULO DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO DE LA-" LEY DE 

COMPAÑÍAS Y EL RÍÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO DÉL PRESENTE 

úomo DECIMO TERCERO.- PRESIDENCIA Y 

    

rro A 

SECRETARIA.- LA JUNTA GENERAL SERÁ PRESIDIDA POR EL 

PRESIDENTE Y ACTUARÁ COMO SECRETARIO DE LA MISMA EL 

GERENTE GENERAL. EN CASO DE FALTA DE UNO/DE ESTOS 

FUNCIONARIOS O DE AMBOS, LA JUNTA GENERAL! NOMBRARÁ 

UN PRESIDENTE AD-HOC Y/O UN SECRETARJO AD-HOC, 

SEGÚN EL CASO. ARTICULO DECIMO CUARTO.- MAYORIA: 

LAS DECISIONES DE LAS JUNTAS GENERALES SERÁN 

" TOMADAS POR MAYORÍA DE VOTOS DEL CAPITAL PAGADO 

- CONCURRENTE A LA JUNTA, SALVO LAS EXCEPCIONES 

PREVISTAS EN LA LEY Y EN LOS ESTATUTOS. LOS VOTOS EN 

BLANCO Y LAS ABSTENCIONES SE SUMARAN A LA MÁYORÍA.- 

| Y 
. ARTICULO DECIMO QUINTO.- CONVOCATORIA: LAS JUNTAS 

GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, SERÁN 

Y 

CONVOCADAS POR EL PRESIDENTE O EL GERENTE GENERAL: 

DE LA COMPAÑÍA. EN,CASO DE URGENCIA PODRÁN SER 

CONVOCADAS POR LOS OMISARIOS. EL O LOS ACCIONISTAS 

QUE REPRESENTEN vorlko MENOS EL VEINTE Y CINCO POR 

CIENTO. DEL _ CAPITAL SOCIAL PODRÁN PEDIR POR ESCRITO EN 

CUALQUIER TIEMPO, AL RESIDENTE Ó AL y, GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA. LA CONVOCATORIA A UNA JUNTA 

   



        

          
  

        

  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
E NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

" QUITO - ECUADOR    

  

    
| e ¡ENERAL DE ACCIONISTAS PARA, TRATAR LOS ASUNTOS QUE. 
- SE INDIQUEN EN SU PETICIÓN: SI ESTE: PEDIDO FUERE 
. RECHAZADO O ÑO SE HICIERE LA CONVOCATORIA DENTRO 
DE. QUINCE DÍAS CONTADOS-.DESDE: EL. RECIBO. DE; LA: 

o PETICIÓN, SE, ESTARÁ A_LO_ DISPUESTO "EN La LEY. a | de 

COMPAÑÍAS, .LA JUNTA GENERAL SEA: ORDINARIA | O 
MEXTRAORDINARIA SERÁ CONVOCADA*POR LA: PRENSA EN UNO": 
-_DE_LOS PERIÓDICOS DE MAN R CIRCULACIÓN. EN. EL. 

+. DOMICILIO «PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA, CON.OCHO- DÍAS DE + 

No ANTICIPACIÓN, POR LO MENOS, AL FIJADO PÁRA LA REUNIÓN, 
MX PERJUICIO DE LO:ESTABLECIDO EN EL RÍÍCULO. DÉCIMO , 

_ SÉPTIMO DEL PRESENTE ESTATUTO. 1 CONVOCATORIA.” EN me 
o JUNTA GENERAL .DEBERÁ HACERSE . ADEMÁS, -MEDIANTE : E E 

- COMUNICACIONES. ESCRITAS'O TELEGRÁFICAS DIRIGIDA a A 

_ ¿AQUELLOS ¿ ACCIONISTAS QUE ASÍ' LO HUBIEREN $ SOLICITADO . ; 
-.POR' ESCRITO, .. E .INDICANDO* Al ¿LA: COMPAÑÍA - “SUS: + 
- RESPECTIVAS DIRECCIONES. ÓS COMISARIOS * SERAN” | 
ESPECIAL. E INDIVIDUALMENTÉ cmnocapos POR NOTA 

+ ESCRITA; ADEMÁS, DE-LA MENCIÓN CORRESPONDIENTE QUE > > e 
' DEBERÁ HACERSE POR LA PRENSA A CONTENGA. LA ap 
. CONVOCATORIA A: LOS + ACCIONISTAS. ARTIC L ¿pECiMiO; 

o 'SEXTO.- QUORUM DE INSTALACIÓN: A) LA'JUNTA NO PODRÁ * 
| - CONSIDERARSE CONSTITUIDA PARA DELIBERAR E EN: PRIMERA: 7 

:. - CONVOCATORIA, SINO ESTÁ ' REPRESENTADA ' POR' Lós” 5 

CONCURRENTES A ELLA POR LO MENOS LAS DOS MERCEBRAS 1 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO vÚUton 

QUITO - ECUADOR YuUuE 7 

PARTES DEL CAPITAL PAGADO SI LA JUNTA NO PUDIERE 

REUNIRSE EN PRIMERA CONVOCATORIA POR FALTA 

DE QUÓRUM, SE PROCEDERÁ A UNA SEGUNDA 

CONVOCATORIA, LA QUE NO PODRÁ DEMORAR MÁS DE 

TREINTA DÍAS DE LA FECHA FIJADA PARA LA PRIMERA 

CONVOCATORIA. B) LAS JUNTAS GENERALES SE REUNIRÁN EN 

SEGUNDA CONVOCATORIA, CON EL NÚMERO DE ACCIONISTAS 

PRESENTES Y SE EXPRESARÁ ASÍ EN LA CONVOCATORIA QUE 

SE HAGA.- EN LA SEGUNDA CONVOCATORÍA NO PODRÁ 

MODIFICARSE EL OBJETO DE LA PRIMERA 

CONVOCATORIA. ¿y El QUORUM ESPECIAL DE 

INSTALACIÓN Y EL QUORUM  DESCISORIO SERÁ DE 

CONFORMIDAD CON LO PRESCRITO EN LOS 

ARTÍCULOS DOCIENTOS CUARENTA Y DOCIENTOS 

CUARENTA Y UNO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. D) PARA LA 

RUM SE ESPERARÁN 

MÁXIMO TREINTA MINUT OS DESDE LA 

PREVISTA EN CLA CONVOCATORIA.- ARTICULO 

VERIFICACIÓN — DEL GU S.
 

DECIMO  SEPTIMO,.- JUNIAS UNIVERSALES.- NO 

OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS ANTERIORES, LA JUNTA GENERAL S 

ENTENDERÁ CONVOCADA Y ÁLIDAMENT E 
) 

CONSTITUIDA, EN CUALQUIER TIEMPO Y EN 

CUALQUIER LUGAR DEL TERRITORIO NACIONAL, 

PARA — TRATAR CUALQUIER ASUNTO, SIEMPRE QUE ESTÉ 

uy
 , 
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PRESENTE — LA — TOTALIDAD' DEL CAPITAL PAGADO -Y- LOS. ! 
ASISTENTES ACEPTEN POR UN. ANIMIDAD LA CELEBRACIÓN DE E o 
"LA'“JUNTA. SIN EMBARGO, CUALQUIERA DE LOS ASISTENTES . a 
PUEDE OPONERSE A LA DECISIÓN: DE LOS ASUNTOS;SÓBRE : e 

| “LOS. CUALES. NO SE. CONSIDERE:  SUPICIENTEMENTE> > 0 
me o «INFORMADO. EN EL' CASO PREVISTO" EN ESTE" ARTÍCULO, np 

"> TODOS LOS “ACCIONISTAS” O QUIÉNES: Los REPRESENTEN ' a 
| DEBERÁN SUSCRIBIR EL ACTA, BAJO SANCIÓN DE NULIDAD, .. . A a 

'ARTICULO DECIMO OCTAVO:.| ACTAS: LAS ACTAS DE-LAS la 
JUNTAS (GENERALES SE. LLEVARÁN EN “HOJAS* MÓVILES * ! 
ESCRITAS A MÁQUINA, QUE DEBERÁN SER' FOLIADAS CON 7" 

_ NUMERACIÓN CONTINUA Y SUCÉSIVA, Y RUBRICADAS UNA" . - : 
307 cPORTUNA POR EL SECRETARIO.- CAPITULO CUARTO.- DEIA. 
O ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA:- hase 

A
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E o ARTICULO DECIMO  NOVENO.-- ADMINISTRACION: de 

ooo 7 REPRESENTACÍON.- LA COMPAÑÍA SERÁ: ADMINISTRADA POR CE 
z Tota ge o 

dro UN. PRESIDENTE Y UN" GERENT E GENERAL, QUIENES: LA. : . : 

pr - REPRESENTARÁN LEGAL, JUDICIAL y EXTRAJUDICIALMENTE 
de          

PUDIEN DO ACTUAR CONJUNTA .O' INDIVIDUALMENTE.- a e 

- ARTICULO VIGESIMO.- | ATRIBUCIONES Y DEBERES | DEL" q 

: PRESIDENTE.- E PRESIDENT E SERÁ ELEGIDO POR! LA JUNTA” - A | 

GE 0D f GENERAL Y “TENDRÁ” LOS SIGUIENTES DEBERES. Yo a | 

0 +, ÁTRIBI UCIONES : A) CONVOCAR y PR 'ESIDIR LA JUNTA Ñ e 
GENERAL. B) CUIDAR DEL “CUMPLIMIENTO , DE LAS. > 

AE 

ESTIPULACIONES Y DE LAS LEVES DE-LA REPÚBLICA EN LA” 
e 

. Qe 
Ea 

. 
A 
qn 
1 

ho TA 
Mar E z 

An 
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pR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO — +0 tio. o, O 

QUITO - ECUADOR 

MARCHA DE LA COMPAÑÍA. > duerocas AL GEREN 

GENERAL EN CASO DE AUSENCIA. O INCAPACIDAD TEMPORAL 

O PERMANENTE DE ÉSTE, HASTA QUE LA JOA GENERAL 

DESIGNE UN NUEVO GERENTE GENERAL. D) SÚPER V. GILAR 

LA GESTIÓN Y MÁS FUNCIONES DE LA COMPAÑÍA. E) ¿one 

Y HACER CUMPLIR LOS,_DEMÁS DEBERES Y EJERCER TODAS 

LAS DEMÁS ATRIBUCIONES QUE LE CORRESPONDAN SEGÚN 

LA LEY, LAS “PRESENTES ESTIPULACIONES O Los / 

DOCUMENTOS Y RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. F) 

FIRMAR JUNTO CÓN EL GERENTE GENERAL LOS TÍTULOS DE 

ACCIONES. G) APROBAR Y SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON 

EL GERENTE GENERAL CUALQUIER ACTO O CONTRATO CUYA 

- CUANTÍA SUPERE LOS DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO; 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL 1 EL 

GERENTE GENERAL SERÁ NOMBRADO POR LA JUNTA 

GENERAL Y TENDRÁ LOS SIGUIENTES DEBERES Y 

ATRIBUCIONES: A] REPRESENTAR _A_LA COMPAÑÍA LEGAL, 

JUDICIAL Y  EXTRAJUDICIALMENTE, Y ADMINISTRAR LA 

COMPAÑÍA, SUJETÁNDOSE A LOS . REQUISITOS Y 

LIMITACIONES QUE/LE IMPONE LA LEY Y EL PRESENTE 

ESTATUTO. B) MIRIGIR E INTERVENIR EN TODOS LOS 

NEGOCIOS Y OPERACIONES DE LA COMPAÑÍA CON/LOS 

REQUISITOS SEÑALADOS EN ESTE ESTATUTO. C) “ABRIR 

CUENTAS CORRIENTES BANCARIAS Y GIRAR, ACEPTAR Y 
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Na ENDOSAR - LETRAS DE CAMBIO. y OTROS. VALORES. E 

NEGOCIABLES, CHEQUES U ÓRDENES DE o A NOMBRE Y : 

POR CUENTA DE : LA COMPAÑÍA. D) e CONTRATOS | o 

CONTRAT AR PRÉSTAMOS SUJETÁNDOSE A LAS LIMITACIONES! 

QUE SEÑALE LA JUNTA. GENERAL; PARA. LA APROBACIÓN Y 

- SUSCRIPCIÓN. DE:.ACTOS Y. CONTRATOS “SUPERIORES A. LOS" 

A
 

DIÉZ MIL DÓLARES DE LOS ESPÁDOS' UNIDOS DE AMERICA; 

SE: REQUERIRÁ, LA FIRMA CO JUNTA DEL PRESIDENTE Y. DEL... 

GERENTE GENERAL. E) ZOMPRAR, VENDER E HIPOTECAR” z 

INMUEBLES Y EN. GENERAL, INTERVENIR EN. TODO ACTO O: 

- CONTRATO: RELATIVO A: 'ESTA. CLASE DE: BIENES” QUE A 

| IMPLIQUE | TRANSRERENCIA. DE. DOMINIO: o GRAVÁMENES : 

- SOBRE ELLOS, ..PREVIA: AUTORIZACIÓN - DE. LA: * JONA 

| GENERAL. F) CÓNFERIR /BODERES.. .PARA. EL CASO. DE . 

NN PODERES IO A AUTORIZACIÓN DE. A: 

  

  
JUNTA GENERAL. G) CONTRATAR A LOS TRABAJADORES Y DAR 

“POR .TERMINADOS. SUS CONTRATOS CUANDO. ue 

Los CONVENIENTES' PARA LOS INTERESÉS socigrbs, CINÉNDOSE 

ALO, DISPUESTO EN LA. LEY. BH). ENER BAJO su 

-.. RESPONSABILIDAD TODOS LOS - BIENES -DE LA COMPAÑÍA 

- SÚPER VIGILAR LA CONTABILIDAD Y- ARCHIVOS. D/A CTU - 

COMO SECRETARIO, DE: LA. JUNTA GENERAL:Y- LLEVAR: LOS. | 

No DE ACTAS; DE 'ACCIONES/Y ACCIONISTAS Y EL LIBRO. 

X LONARIO DE ACCIONES. 3) SÚSTITUIR: AL PRESIDENTE. EN. 

ASO: DE-AUSENCIA TEMPORAL: O DEFINEBRA DE ÉSTE, HASTA' 

  

    
3, 

  

LS 
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| 
| | 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA o 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO vUDUO 9 

QUITO - ECUADOR / 

     QUE LA JUNTA GENERAL DESIGNE UN NUEVO PRESIDENTE. 

K) FIRMAR JUNTO“CON EL PRESIDENTE LOS TÍTULOS DE ' 

ACCIONES. L) PRÉSENTAR ANUALMENTE A LA JUNTA GENERAL + 

UN INFORME SOBRE LOS NEGOCIOS SOCIALES, INCLUYENDO / 

CUENTAS, BALANCES Y MÁS DOCUMENTOS PERTINENTES. M) 

EN GENERAL, TENDRÁ TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS 

PARA EL BUEN MANEJO Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

Y TODAS LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DETERMINADOS EN 
  
íL 
e LA LEY PARA LOS ADMINISTRADORES Y QUE ESTE ESTATUT 

O NO HAYA OTORGADO A OTRO FUNCIONARIO U ORGANISMO .- 

JE | ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- DISPOSICIONES COMUNES: 
  Ne Á 

78 7 EL PRESIDENTE, GERENTE cena Y LOS COMISARIOS DE 

.. " "LA COMPAÑÍA PODRÁN O_NO _SERMACCIONISTAS DE ÉSTA Y 

SERÁN ELEGIDOS POR PERÍODOS DE CINCO AÑOS, EXCEPTO 
  

    A LOS COMISARIOS QUE SERÁN ELEGIDOS POR UN AÑO, 

- DEBIENDO SIN EMBARGO, PERMANECER EN SUS CARGOS 

o - + HASTA SER DEBIDAMENTE REEMPLAZADOS. AL TÉRMINO DE 

- | DICHO PERÍODO PODRÁN SER REELEGÍDOS PARA OTRO 

NUEVO Y ASÍ SUCESIVAMENTE. /ARTICULO VIGESIMO... 

> TERCERO: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: ” LOS 

: COMPARECIENTES DECLARAN QUE TODA CONTROVERSIA 

E QUE PUDIERA SURGIR EN RELACIÓN CON ESTE CONTRATO, 

3 SERÁ RESUELTA DE MANERA AMIGABLE ENTRE LAS PARTES. 

o EN CASO DE NO LOGRARSE UN ENTENDIMIENTO DIRECTO, 

A LAS PARTES ACUERDAN IRREVOCABLEMENTE QUE ACUDIRÁN 

-17- 

  
 



a ARBITRAJE. | CÁPITULO. QUINTO.-   
  

  

  

DR. ROBERTO. DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO” 

«QUITO — ECUADOR 

LA MEDIACIÓN: DE UN MEDIADOR DESIGNADO, POR EL: 

o ENTRO DE ARBITRAJE: Y MEDIACIÓN” DE' LA CÁMARA DE. 

| COMERCIO: ECUATORIANO -AMERICANA DE. QUITO, AEDIACIÓN 0 E 

QUE NO PODRÁ DURAR MÁS DE NOVENTA DÍAS: DE: No” ÍS A 

- HABER ACUERDO, O DE HABER NÍCAMENTE UN ACUERDO. E A 

PARCIAL EN LA MEDIACIÓN, ye PARTES "ACUERDAN * QUE + 

SOMETERÁN LOS TEMAS NO' RESUELTOS, AL ARBITRAJE. EN 

| EQUIDAD DE UN ÁRBITRO DESIGNADO/POR DICHO* CENTRO. ¿ 

” EL ARBITRAJE SERÁ CONFIDENCIAL, SE LLEVARÁ A; CABO EN 00 2 

| LAS INSTALACIONES DEL REFERIDO CENTRO, Y SE: REGIRÁ se 

POR. LO DISPUESTO ENAA LEY DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN, Y Z 

+ ALO ESTABLECIDS EN EL REGLAMENTO DEL' CENTRO- DE' 3 

EL EJERCICIO :- 

ECONOMICO, BENEFICIOS RESERVAS, FISCALIZACIÓN, | Y: 

| LIQUIDACION.- -ARTICUL O VIGESIMO. O. CUARTO, É EJERCICIO de : 

Z ECONÓMICO: El/ EJERCICIO ECONÓMICO DE LA COMPAÑÍA cb 

  

      

   
    

  

   
   
   
   
   
   

  

   

  

    

  

| TERMINARÁ EL: TREINTA Y UNO. DE DICIEMBRE DE, CADA NÓ E A 

ARTICULO - VIGESIMO 'QUINTO.- ¿FONDO DE: RESERVA: Yeso 
ter Le 

| EA LA FORMACIÓN DEL FONDO DE RESERVA LEGAL E 

Y EL REPARTO DE UTILIDADES SERÁN CUMPLIDOS. POR. RL 

   

  

          

—. JUNTA GENERAL. DE ACUERDOS si 

COMO: TODAS LAS ACCIONES DB> LA - “COMPAÑÍA , -:SON ea 

ORDINARIAS y NO EXISTEN. PREFERIDAS, “LOS BE) Ercios '* * 

o REPARTIDOS A' CADA ACCIONISTA ESTARÁN. EN PROPORCIÓN 1. 

DIRECTA AL VALOR PAGADO DE SUS ACCIONES:-/ARTICULO”: 4 

2 18-
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NOTARIO TRÍGESIMO SEPTIMO o , 

QUITO —- ECUADOR “UNO l] 0 

    

   

  

VIGESIMO _SEXTO.- COMISARIOS: LA JUNTA. GENERAL 

DESIGNARÁ DOS COMISARIOS, UNO PRINCIPAL Y OTRO 

SUPLENTE, LOS CUALES TENDRÁN LOS DEBERES, 

- ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES SEÑALADAS EN LA LEY 

Y AQUELLOS QUE LE RIGE LA JUNTA Lao ARTICULO. 

VIGESIMO SEPTIMO.- LIQUIDADOR:.EN 

    

SO DE DISOLUCIÓN 

Ñ Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA, NO HABIENDO OPOSICIÓN 

ENTRE LOS ACCIONISTAS, EL GERENTE GENERAL O QUIEN LO 

SUSTITUYA, ASUMIRÁ LAS FUNCIONES DE/LIQUIDADOR, MÁS, 

DE HABER OPOSICIÓN A ELLO, IA JUNTA GENERAL 

NOMBRARÁ UN LIQUIDADOR PRINCIPAL Y UN SUPLENTE, 

SEÑALÁNDOSE LAS FACULTADES/ DE QUE SE HALLAN 

INVESTIDOS.- CAPITULO SEXTO./ DE LA INTEGRACIÓN DEL 

. CAPITAL.- ARTICULO VIGESIMÓ OCTAVO.- /: DE _ LA 

: LC 
INTEGRACION DE CAPITAL: LANAS ACCIONES QUE 

- REPRESENTAN EL CAPITAL HAN SIDO SUSCRITAS EN SU 

TOTALIDAD, Y PAGADAS EN NUMERARIO EN SU 25% DE LA 

SIGUIENTE FORMA   

ACCIONISTA NACIONALIDAD CAPITAL CAPITAL ACCIONES 

SUSCRITO PAGADO NUMERO 

Bill Letiery ESTADOUNIDENSE USD 408,00 / usD 102,00 £ a0s Y 

Ygor Muñoz Tinoco ECUATORIANA USD 392,00 / USD 98,00 / 392 [ 

TOTAL A USD 800,00 USD 200,00 y 800. / 

LA INVERSION QUÉ REALIZA EL SEÑOR. BILL_LETIERY_ES_LA 
  l ; 

EXTRANJERA DIRECTA EN CONSECUENCIA EL CAPITAL SE  
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"DR: ROBERTO DUEÑAS MERA 

ENCUENTRA. SUSCRITÓ EN UN CIEN” POR “CIENTO” “EN 

_ NUMERARIO. CONFORME SE. DESPRENDE DEL, CERTIFICADO 

o | ACCIONISTAS EN pS PLAZO MÁXIMO DE VEINTE | y ' CUÁTRO os 

ESPECIALES: - AUTORIZAMOS - “AL SEÑOR : DOCTOR JORGE + 

'ALARCÓN CÓRDOVA, PARA QUE LLEVE A CABO. TODAS” LAS : A
d
 

Co
 

CONSTITUCIÓN DE ESTA COMPAÑÍA, su CORRESPONDIENTE” $ 5 

INSCRIPCIÓN, EN EL REGISTRÓ MERCANTIL, y su INGRESO. E: 

LAS ¿ENTIDADES QUE - POR-4BY «ESTE. FOBLIGADA * A 

PERTENECER, ' DE LA MISMA MANERA: -AUTORIZAMOS' AL” s 

SEÑOR JORGE ALARCÓN CORDOVA: PARA. QUE: CONVOQUE: A0a A 
LA JUNTA GENERAL | ii cc Y UNIVERSAL ¿DE od 

“AUTORIZÁNDOLE (ASÍ - TAMBIÉN: - SUSCRIBA 2 CLOS: de, 

- FORMULARIOS PARA LA OBTENCIÓN. DEL REGISTRO “UNICO a 
DE CONTRIBUYENTES, QUEDANDO PACULTADO- “A REALIZAR: 4. ; 
“TODO “TRÁMITE Y SOLICITUD.- SÍRVASE ' SEÑOR * "NOTARIO E 
AGREGAR LAS CLÁUSULAS DE ESTILO NECESARIAS PARA 1 ALA, 

  

- NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

BANCARIO DE DEPÓSITO EN LA' CUENTA! DE: INTEGRACIÓN. DE 

CAPITAL, Y PAGADO EN UN VEINTE Y CiNOo' POR CIENTO. EL' 

Y PAGADO - POR: ¿LOS >      

  

SALDO- DEL CAPITAL SUSO RITO SERÁ A
 de 4 

p
r
 
a
 
e
 

E
N
 

   
GESTIONES Y ACTOS. NECESARIOS PARA OBTENER. LA. LEGAL. 

    

Y APROBAR LAS GESTIONES Y GASTOS: “REALIZADOS * EN ya cz 
CONSTITUCIÓN. DE ESTA COMBAÑÍA, ASÍ COMO DESIGNAR” E Ia 
LOS. ADMINISTRADORES .. ¿DE LA E COMPAÑÍA, e 

a
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA - ÚDOCl] 
NOTARIÓ TRIGESIMO SEPTIMO UY d 

QUITO — ECUADOR 

PLENA VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA. FIRMADO) ABOGADO 

JORGE LUIS ALARCON CORDOVA, PORTADOR DE LA 

MATRÍCULA PROFESIONAL NUMERO NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTE Y OCHO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA.- PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS 

LEGALES Y LEÍDA QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR 

MI EL NOTARIO, SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS 

CLÁUSULAS PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN 

UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

Sie 
BILL LETIERY 

YGOR MUÑOZ TINOCO 

C.C. O1DIZ2226-3 

C.I. 
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Dr. Robe 
Duitn - FouaGdor 

-21-   

e.” - 
A 

e 

  
 



  

   

      

     

    
    

h
n
 

Y 
OA
 da 

m
g
 

S
e
.
 

P
A
 

  

  

    

.* E 

  

DAA Eee pa mp, asias Jn Lac 

  

ME FUE PRESENTADO POR EL INTEREGADO ES 

Es==FOJA(S) UTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA ¡GUAL CS ó a 

CA NTE A MICARGO> C + : a” a o 

ler > . 4; - A 

Um ll LD e. 2 O NO l : 

“EL NOTARIO —    
        

Las 

¿ . 
a 

* pe La 
rá A 

a e. To. e 
7 5 

El 

' . 

: + E 
A 

- oz TES 
. toa fñ 

7 
oe 

p 

pe e 

  

i , 
. 4 . tos dé 8 

       

    

  

    

    

. a . 
coo á ES 

, “e 

1 3 , taa . Y 

via a “a 
q. á + . 

, . 

> ye . sa PO * 1 E 

i - 

“4  



    

  

  
  

ar
 

o 

  
   

   

vuvubI2 

RAZUN. ban merás po ricapaio 
UR tist ruiudaria

 Die yuan to
 ue AREO de 

EL MISMO 3 E ME FUE PRESENTA
DO POR EL INTERESADO

 EN 

e 7 EN 
FOJAS) ÚTNLIES), HABIEN

O' ARCHIVADO UNA IGUAL 

EN eL PROTOCOLO DELA NOTARIA TRIGESINA
 SEPTIMA ACTUALME

NTE AMICARGO 

CONFORME LO ORDENA LA LEY 
e 

QUITO, Acc D
E 

EL NOTARIO 

   
     

  

    
    

     

E 

TEnnador 
: NOTARIA TRIO 

cs Dr. Roberto    

Q2OtO  



. Imprimir 

  

    >] 
4 

de , ; 
S + a. R 
+ 7 t 
ma v 

a : 

REPUBLICA DEL: ECUADOR - 

ES - SUPERINTENDENCIA DE O o 
AMPLIACION DE DENOMINACIÓN 

OFICINA: Quito 

] NÚMERO DÉ TRÁMITE: 7292060 
-|TIPO-DE TRÁMITE: CAMBIÓ NOMBRE/TRANSFORMAC o o ] A 

. «..¡SEÑOR:, TORRES, VALENCIA. ESTEBAN. ALEJANDRO o o o, E IS 

"FECHA: DE RESERV ACIÓN: 17/03/2010.10: 21:00 AM a . AS 

        
-— [rcesenre o e ] : ES 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUÉ SU 
"" [CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE: SE DETALLA A 

CA: CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

E
R
A
 
E
T
R
E
 

I
T
E
L
T
E
R
,
 

O 
E
N
 

za 

» A
 e
 

EE
.   

  

    

  

       

  

   

  
    

o RESTAURANTE RISTOCARMINE Ss: A: | OS o z 
[APROBADO | | L 

50 NUEV O PLAZO DE VALIDEZ, EXPIRA EL: 08/05/2010. ¿ : E 

bad == [DEBO RECORDAR'A USTED QUESURESERVA'DE DENOMINACIÓN SERA. ELIMINADA : 
-.. .. AUTOMATICAMENTE. AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO.APROBADO ''09 + po 

* 2. “1 PARTICULAR QUE COMUNICÓ -A USTED'PÁRA LOS FINES CONSIGUIENTES. ' e q 

n po 
i 0 Ñ : 

po . E Lo 
F , 
Lo > - + E 1 

o ¿ 2 
07 DRY 1Cr OR CEVALLOS v ÁSQUEZ. : : 
¡E ECRETARIO GENERAL | A | 
í 01 z : 

ES , >, o 4 

AS C oa 
poz E be ¿ q EZ 

E . o 4 

! y l 1 an : . 

| . 

y o | 
E ] a 

 



  

  

. ” 

uyUuCia 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía 

en formación la cual se denominará “RESTAURANTE RISTOCARMINE S.A.”, el valor de 

USD. 200.00 (DOSCIENTOS DOLARES CON 00/100) que han sido depositados a nombre de 
las personas que a continuación detallamos: 

  

  

  

  

N 7 / Nombre Accionista Valor Aportado 

y LETIERY LAMANNA BILL 102.00 |/ 
ÍÑMUÑOZ TINOCO YGOR ' 98.00 
TOTAL ] 200.00       
  

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva Compañía una vez que este haya quedado debida y legalmente 
constituida y luego de que se presenten al Banco los documentos debidamente inscritos; y 
comunicación o certificado dirigido y conferido por el Organismo correspondiente, que' 
acredita que la Compañía ha terminado su trámite de constitución y puede retirar los 
dineros depositados en Cuenta de Integración de Capital 
Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta especial de 
Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) en cuenta, previa a la 
devolución del original de este certificado. 
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“TORGO EN ESTA NOTARIA Y EN FE ELLO CONFIERO ESTA 

| TERCERA: COPIA CERTIFICADA DE LA: - +: ESCRITURA" + 
PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE La. COMPAÑÍA 
“RESTAURANTE . RISTOCARMINE S.A.”.- DEBIDAMENTE: 
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RAZON: CON ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, TOMO NOTA AL 

MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “RESTAURANTE 

RISTOCARMINE S. A.” CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EL 

DOCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, DE LA 

RESOLUCION No SC.IJ.DJC.Q.10.001776 EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON FECHA 

CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ, MEDIANTE LA 

CUAL SE APRUEBA EN TODAS SUS PARTES LA CITADA 

ESCRITURA; EN QUITO A, SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL DIEZ..- 
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ES 

REGISTRO MERCANTIL 
. AS DEL CANTON QUITO , o cygÚ co

) a
 

es
 

ARO A O 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS de la SRA. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 04 de mayo del 2.010, 

bajo el número 1388 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA 

Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“RESTAURANTE RISTOCARMINE 5S. A.”, otorgada el 12 de abril del 2.010, ante el 

Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMOsdéT Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO 
DUEÑAS MERA.- Se da asiccimplimién nto.a lo dispuesto;, en el Artículo SEGUNDO de la 

   

        

mos. 

citada Resolución de confórmidad*a lo establecido: en “el 1 Décreto 733 de 22 de agosto de 

1975, publicado en el stto-O Casi A gosto' delimismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el : y 

REGISTRADOR. 

RG/lg.- 
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DECOMPAÑÍAS 

  

. FICIO No. :13.DJ3C.Q.10. 0 o SC:.1J.DJC.Q.10 010843 

00 NA 2010 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

"De mi consideración: 

-Cúmpleme: comunicar a usted que la compañía RESTAURANTE RISTOCARMINE S.A., ha concluido 
* los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
”. «Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

    
Atentamente,    

 


